
SAN LUIS I Miniscerio
La Provincia de Ed lIcación &be

SAN LUIS

RESOLUCiÓN W 157-IFDC-SL/26
San Luis, 28 de mayo de 2026

VISTO:
La NOA 400-IFDC-SL/26, por la cual se solicita formalizar las tareas desempeñadas por los

Profesores del Sistema Educativo Provincial (SEP), como docentes Co Formadores durante el ciclo

lectivo 202S, y;

CONSIDERANDO:
Que los docentes del SEP han cumplido tareas como "Docentes Co Formadores" acompañando y

cediendo sus aulas para realizar las correspondientes prácticas en el marco de la Unidad Curricular

"Práctica Docente 11";

Que el Decreto N" 981-ME-2026, en su Anexo 1, ítem S dispone que se otorgará un puntaje de
0,50 pts. a los docentes de las escuelas asociadas, involucrados en el tramo de la formación de los
futuros docentes, donde desarrollan las primeras experiencias docentes;

Que los docentes Co Formadores participan activamente tanto en el proceso de enseñanza como

en la evaluación de los estudiantes cursantes;

Que se hace necesario dictar el acto administrativo que acredite la tarea desempeñada;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.1".-RECONOCER las tareas desempeñadas como "Docentes Ca Formadores" a los docentes tutores
que acompañaron a los estudiantes practicantes en la unidad curricular "Prácticas de la
Enseñanza" correspondiente al Profesorado de Educación Secundaria en Lengua y Literatura,
llevadas a cabo durante el ciclo lectivo 2025, en la Escuela Técnica N" 10 "Martin Miguel de
Güemes", según el siguiente detalle:

Granero, Sofía Mardalena DNI N" 37.396.563
Cornejo, Roxana Claudia DNI N" 18.305.710
Cardona, Andrea Tablana DNI N"20.055 609
Cupparo, Stella Maris DNI N" 18.514.4S2
Herrera, Natalia Alejandra DNI N" 32. 039.049
Vega clavero, Andrea Gabriela DNI 31.169.185
Juárez Néstor Javier DNI 27.149.819
Rotondo Ana Carolina DNI 26.213.851

Art.2°.-Hacer saber a: Docentes responsables y Docentes Co-Formadores.-

Art.3°.-Publicar y archiva r.-
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